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DE' LAS 

SESIONES DE 
I'HESIDENIA DEL SENOH C‘rlRALDO, 

SESION DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1820. 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, se man- 
dó agregar á ella un voto particular de los Sres. Diaz 
del Moral, Cortis, Lopez, García (D. Antonio) y Freire 
contrario ii la resolncion que ayer tomaron las CGrtes 
aprobando el art. 2.” del proyecto de ley contra vagos 
y ociosos. 

El Sr. Ugarte presentó como adiciou al art. 1.” del 
expresado proyecto de Icy la indicacion siguiente: 

ctSiendo notorios los daños que ocasionan en todas 
partes las mujeres culpablemente ociosas y mal entrete- 
nidas, y las que se entregan $ toda clase de vicios, bajo 
eI pretesto de ocupaciones frívolas, que do ninguna ma- 
ucra les producen ni pueden producir para su honesta 
manutencion, pido que se haga mcncion de ellas expre- 
samente en el citado artículo, para contenerlas dentro do 
los limites que su sexo y obligaciones les prescriben, y 
evitar desórdenes de mucha trascendencia, que de tal 
abuso resultan á toda sociedad bien organizada. )) 

Observó el Sr. FZctwica que habiéndose tratada de 
formar una ley para exterminar á los ladronrs y mal- 
hechores, parecia inconexa esta adicion, y que si se 
contemplase útil ó necesaria la medida que en ella se 
proponia, era preciso presentar un proyecte de ley se- 
parado. Sostuvo el Sr. Cgarte, como autor de la adicion, 
que Ia medida correspondia a la ley aprobada en la se- 
siou anterior: y que el no cxpresarsc en ella A las mu- 
jeres, daria margen á que muchos alcaldes que apenas 
cemprendian el texto material de la ley, se eximiesen 
de perseguir á muchas que por su depravada condu@a 

mcrecian ser reprimidas: tanto mito, cuanto un numero 
considerable de crímenes y robos tenian su origen en 
los extravíos del sexo. Alegó el ejemplo de algunas jb- 
venes que abandonaban las casas de sus padres, quienes 
por los gastos que ocasionaban las diligencias dc recla- 
marlas, tenian el dolor de no poder contenerlas en Ion 
límites de sus deberes. El Sr. Vargas Powe considero la 
indicacion como justa, pero la tuvo por intempestiva; 
convino en que desde la infeliz mujer que lavnba en el 
Manzanares, hasta la más rica hembra de Castilla, ne- 
cesitaban de mucha corrcccion de costumbres; añadien- 
do que dentro de poco se presentaria un dictiuneu en 
que se proponian los medios de mejorar la educaciou de 
loe hombres, con lo cual, estando estos bien educados, 
lo estarian tambien las mujeres; lo mismo qw teniendo 
buena educacion las mujeres, la tendrian igualmente 
buena los hombres. El Sr. Morena Guerra dijo que no 
podia menos de oponerse á la adieion porque no era del 
dia; pues si se habia tratado do los vagos y mal entrotc- 
nidos respecto de los hombres, era porque ostos podian 
volverse ladrones, de cuyo exterminio 6o trataba; pero 
que las mujeres, por mal entretenidau que eetuviescn, 
no podian convertirse en 6akSdOrnS de WniuOs; que 
además le parecia muy perjudicial dejar expuestas á las 

i pobres mujeres á las asechanzas de los malos juecc’s, y 
que en todo caso más bien opinaria por el restabkci- 

1 miento de las antiguas mancebías que habia en casi toe- 
) dos los pueblos de Espatia en tiempo de mayor morali- 

dad, las cuales fueron destruidas por la supersticion y 
por la hipocresía, no siendo de esperar que sin ella hu- 

biese costumbres. 
DecLrado el punto suficientemente discutido, se 
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mandó pasar la adicioti del Sr. Ugarte á la comision en- 
cargada del Cbdigo criminal. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del D?spa- 
cho dc Hacienda, con el cual remitia ú las Córtes noti- 
cias rlc las pensiones que grnvitnhnn sobre cl ramo de 
correos y sus agregados. 

Lcido cstc oficio, pidió cl Sr. Palarca que sc iuserh- 
sen en este Diario todas las listas tic esta clasc, á fin de 
que la Naciou vicsc la profusion con que se prodigaban 
los caudales públicos cuando no habia una representa- 
cion nacional que contuviera semejante dcsórden. Así lo 
acordaron las Córtcs. 

Razau de las pekones consignadas sobre la renta de correos 
ci Zas personas ?/ czcerPos yue se expresarcin, con fechas de 
las órdenes y motiuos de su coacesion, y en seguida de las 
que han cesado con arreglo al Real decreto de 21 de Abril 
de 1820 por gozar sueldo por sus empleos ó dos pensiones. 

Don Andrés Villalobos goza 400 ducados de pension 
por haber trabajado con el oficial dc la Secretaría de Es- 
tado D. Bernardo Bclluga en la formacion del censo es- 
pafiol, y disfrutaba desde 1787, segun brden de 26 de 
Mayo dc 18 15, en que se le mandó continuar el pago 
por correos. 

Don Antonio Martinez, maestro de postas, goza 6 
reales diarios idem, por órtlen dc 4 de Febrero de 1809, 
cn atencion h haber perdido un brazo viajando en comi- 
sion del Real servicio. 

Don Abraham Matey goza 24 rs. diarios idem como 
maestro dc relojería, traido por cl Gobierno en el afro 
de 1788 para el establecimiento dc la Real fábrica, con 
obligacion de enscfiar dos aprendices y pagar de su 
cuenta la casa y materiales, por órdenes de 16 de No- 
viembre y 22 do Diciembre de 1804. 

Don Buenaventura de Tomasa, coronel del segundo 
regimiento de Guipúzcoa, goza 30.000 rs., sueldo de 
coronel de infantería, por haber perdido una pierna en 
la accion de Vidasoa, pagado en la administracion de 
correos de Vitoria, por órden de ‘7 de Diciembre de 18 14. 

Don Francisco Maldonado goza 12 rs. diarios de pen- 
sion, sin ejemplar, hasta que logre colocacion, cn aten- 
cion á los viajes que ha hecho con pliegos del Real scr- 
vicio estando con cl Sr. Marqués de Cerralbo en Sajonia, 
por úrden de 19 do Dicicmbrc dc 18 19, 

Don Fernando de Tapia, maestro de relojero en Má- 
laga, por cnsellar su arte, 100 ducados anuales mien- 
kas S. M. no disponga otra cosa, por órden dc 7 de Ju- 
nio de 1786, y SC lo paga la mitad por otra de 22 de 
Julio de 1816. 

Don Fadrique de Monks goza 1.500 rs., por órden 
dc 8 de Febrero de 1795. equivalentes á la pcnsion que 
lc tocaria cn cl Monte-pío si hubiese fallecido en actual 
servicio su padre D. Antonio, oficial segundo de la ad- 
ministracion de correos dc Ikija. 

La Junta dr cxtímcncs de maestros de primeras le- 
tras dr esta córtc. para los objetos de su inst.ituto, goza 
600 ducncìos anuales por úrdcn de 19 dc Mayo de 1806. 

Don Jo& Fontcncll goza 30 rs. diarios de asigna- 
cion por <jrdcn de 12 dc Junio de 179 0. 

Don Jnnquin Martin Sarabia goza 4 rs. diarios por 
círdcn dc 4 de Marzo de 1801, en atcncion fi haber trai- 
do la noticia, como correo, de la paz entre la República 
frn~csa y cl Etnpcrador de Alemania, y percibe solo la 
mitad hasta. que la rcuh mejoro el estado de sus fondos. 

Don Jorge hlartin, sastre de la Reina Madre, goza 6 
reales diarios por órden de 16 de Abril de 1805, y per- 
tibe la mitad por igual razon que el anterior, segun otra 
de 5 de Febrero de 1815. 

Don Juan Antonio Fernandez goza 400 ducados por 
órden dc 22 de Junio de 1790, en atencion al esfuerzo 
que mostró para defender á su amo el Condo de Flori(la,- 
blanca cuando fué asaltado y herido. 

Don Juan Antonio Sunrcz igual pension y por cl 
~km0 motivo que el anterior, é igual fecha de la ór(len. 

Don Mariano Sanchez goza 600 rs. mensuales, con- 
cedidos en órden de 6 de Diciembre de 1784, por la CO- 
mision de levantar y pintar las vistas de puertos y cos- 
tas de la Península. 

Don Manuel Real goza 9.000 rs. de asignacion 
mientras sea colocado, por órden de 9 de Setiembre dc 
18 17, en atencion á que por sus distinguidos servicios 
patriúticos fué nombrado administrador de correos de la 
isla de Santo Domingo, y no tuvo efecto por justas con- 
sideraciones, sin que procediese por falta de Real. 

Don Manuel Vazquez, sócio de mérito de la Econó- 
mica de Sanlúcar de Barrameda , goza 10 ra. diarios 
por órden de 4 de Octubre de 1790, y solo percibe I;I 
mitad hasta que los fondos de la renta se mejoren. 

Don Pascual y D. Juan Garc!a de Villa, hijo.; de Don 
Juan, administrador que fué del correo general, gozan 
3.000 rs. de pension vitalicia cada uno en atencion á 10s 
servicios de su padre, por órden de 29 de Diciembre de 
1798, y solo perciben la mitad hasta que mejore el es- 
tado de fondos dc la renta, segun órdenes de 8 y 26 de 
Junio de 1815. 

Don Ramon Olavarrieta goza 400 ducados anudes 
dc pension, cn atencion á las pkrdidas considerables que 
experimentó en la última guerra con Francia, por órden 
de 2’7 de Agosto de 1799, y goza la mitad hasta que cl 
ramo mejore su estado, por otra de ll de Abril de 18 17. 

Don Ramon de los Rondcros goza 12 rs. diarios do 
pension, sin ejemplar, interin logra colocacion en la 
Real Casa, en atcncion á haber hecho varios viajes con 
pliegos del Real servicio desde esta córte á Sajonia, Por 
órden de 18 de Diciembre de 18 19. 

El convento de religiosas agustinas recoletas de San- 
ta Isabel de esta córte goza 2.000 rs. mensuales Para 
ayuda de mantener esta comunidad y el culto, por ór- 
dcn de 22 de Noviembre de 1815, debiendo cesar eSta 
asignacion luego que estuviesen restablecidas las rentas 
del convento. 

El colegio de niiias de Santa Isabel otros 2.000 ren- 
les mensuales por órden de 23 de Mayo de 18 16 t para 
la manutencion y precisa asistencia de las colegialas. 

El colegio de niiias dc Nuestra Seiiora de Loroto 
otros 2.000 rs. mensuales por órden de 29 de Junio de 
18 18 para su subsistencia, y entre tanto se ponian cor- 
rientes sus rentas, consistentes en juros.)) 

Seiioras . 

Doña Clara Madariaga, hija del Sr. MarquésdeCasa- 
Alta, goza 6.000 rs. anuales por órden de 20 de Octu- 
bre de 1778, en atencion á los méritos de Su Padre * y 
particularmente al contraido en el establecimiento de ‘Ore 
PCOS marítimos, y percibe solo la mitan hasta que e1 “- 
trrdo de los fondos de la renta lo permitan, Por (jrdcn de 
24 de Julio de 1815. 

DoñaDorotea Lopez de la Torre goza 2 ‘7. diaritP 
por órden dc lo de Junio de 1790, en akncion a loS mt- 
ritos de su difunto padre D. Elías administrador de ‘or- 3 
reos de Orgáz. 
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Doña Dorotea Manceiiido, viuda de D. Jose Ortega, 
maestro de la Real escuela de comitiva, goza 6 rs. din- 
rios de pension de viudedad por orden de 19 de Diciem- 
bre de 1814. 

10 de Marzo de 1816, en atencion ít las tristes circuns- 
amias en que se hallaba. 

Dona Florentina Dominga Gomez de la Hoz goza 
6.000 rs. anuales por órden de 20 de Junio de 1805 y 
29 de Marzo de 1806, en atencion á los méritos del bri- 
gadier de los ejércitos D. Lorenzo de la Hoz, y percibe 
la mitad hasta que mejore el estado de la renta, scgun 

otra órden de 17 de Enero de 18 17. 
Doña Feliciana y Dona Isidora de Quintana, Dona 

Gregoria y Doña María Perez de Camino gozan 2 rea- 
les diarios cada una por órden de 19 de Junio de 1800, 
en atencion h los servicios de su tio Don Fernando Perez 
de Camino, oficial mayor que fue del parte, y solo per- 
ciben la mitad hasta dicha mejora, segun orden de 16 
de Abril de 18 15. 

Dona Josefa García, mujer do D. Gonzalo Martinez, 
.dministrador de la Imprenta Nacional, goza 300 duca- 
10s anuales por órden de 1.” de Enero de 1809, con ca- 
itiad de pasar 5 su hija Doña María Josefa, despues do 
1x1s dins, en atencion CL los meritos de dicho D. Gonzalo. 

Doña Josefa Daoiz, hermana del benemérito D. Luis, 
[íctima de su patriotismo en el dia 2 de Mayo de 1808, 
í.660 rs. que disfrutaba por Tesorería general; se mmi- 
laron pagar por la renta, en órden de 24 de Abril 
rle 1817. 

Doiia Isabel Banzo, viuda tic D. Francisco García, 
portero que fue de la Secretaría de Estado, goza 6 rea- 
les diarios de viudedad por orden de 15 de Diciembre 
de 1814. 

Doña Isabel San Martin Cueto goza 3.000 rs. por 
orden de 24 de Marzo de 1772, cn atrncion a los servi- 
cios de su padre D. Miguel, oficial mayor que fue de la 
Secretaría de Estado, y percibe la mitad hasta dicha me- 
jora, por otra de 12 de Mayo de 1815. 

Dona Josefa Frias de Salazar, Condesa viuda de Cas- 
tniieda de los Lamoa, y sus dos hijas Doiía María y Do- 
iia Isabel, gozan por iguales partes la pension de 15.00( 
reales anuales por orden de 25 de Marzo de 1816, lo: 
que fueron concedidos al difunto Conde, con la circuns- 
tancia de disfrutarlos á su fallecimiento las referidas, ~OI 

haber extendido con arreglo á las instrucciones de S. M 
los tratados matrimoniales, relativos á los cnlaccs de 
Rey y su augusto hermano con las Scrmas. Sras. In- 
fantas de Portugal; y para no gravar la Tesorería gcna~ 
ral con esta pension, se cargo sobre correos: y SC ad- 
vierte que ha cesado el goce á la madre de 5.000 rs., coi1 
arreglo al Real decreto de 21 de Abril dc 1820, por co- 
brar los 10.000 rs. 

Dalla Josefa Coleta de la Cuadra 3.000 rs. por 6r- 
len de 8 de Noviembre de 1783, en atencion 4 los di- 
atados méritos de su padre D. Antonio, director gene- 
ral que fuo de correos, y mandado satisfacer nucva- 
mente por otra de 5 de Setiembre de 1814. 

Dona Juana María de Rivas y Romay 2 rs. diarios 
por orden de 8 de Octubre de 1791 , en atencion a los 
méritos dc su tio el conserge y veedor de Riofrio. 

Doiía Luisa de la Cuadra 3.000 rs. por orden de 8 
de Octubre de 1783, en ateucion á los dilatados méritos 
de su padre D. Antonio, director que fue, y percibe la 
mitad hast.a la mejora de la renta, segun brdcn de 9 de 
Febrero de 1817. 

Doim María Lorenza y Dona María Mercedes Alcson, 
huúrfxias de D. Bernardo, que sirvió en la Direccion ge- 
neral de rentas, 8 rs. diarios para las dos, por orden de 
ll de Enero de 1819. 

Dona María Amalia y Doiía Luisa Escarano, hijas tk 
D. Frnncixo, director que fue de correos, 6.950 reales 
anuales por mit,ad, que tenia su padre de gajes de Sccrc- 
tario del Rey, en virtud de órden de 29 de Enero de 
1791, y rehabilitadas para el goce enkro por ot.ra de 7 
de Diciembre de 1818. 

Dona María y Dona Teresa de Tejada, hijas de D. Jo- 
se, criado de S. hl., 4.950 rs. por orden de 14 de Fe- 
brero de 1802, y rehabilitada en otra de 16 de Srtiem- 
bre de 1816. 

Ln misma senora Doiia Josefa Frias de Salazar goza 
6.950 rs. que disfrutaba su marido por gajes de Sccre- 
fario del Rey, y se ha servido éste declarar la gracia ú 
su favor, durante su vida, en orden de 30 de Setiembre 
dc 1818. 

1 1 
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Doña Francisca Josefa de Villa goza 8 rs. diarios 
por orden de 21 de Junio de 1793, en atencion á los mé- 
ritos de SU padre D. Juan, administrador que fue dtl 
correo general, y percibe la mitad hasta la mejora de 1: 
renta por órdcn de 8 de Junio de 1815. 

DoAa Juana de la Cuadra goza 3.000 rs., en aten. 
cion ::t los dilatados meritos de su padre D. Antonio, di. 

Dona María de la Encarnacion Armona, hija de Don 
Jose Antonio, corregidor que fue de esta corte, 3.000 
reales por Real decreto de 2 1 de Marzo de 1790, en 
atcncion á los servicios de su padre en el estnblccimirnto 
de los correos marítimos de la Habana, Nueva-Espafia 
y otras partes de la América, y solo percibe la mitad por 
órden de 13 de Marzo de 1817. 

Dona María Calvo, mujer de D. Braulio Molina, en 
atencion A los importantes meritos de este á la Patria 
SC le concedieron 300 ducados anuales por gracia de 
corwo de gabinete, y que los perciba su mujer como 
ponsion vitalicia, en virtud do úrdcn de 6 de Enero 
do 1 X09. 

rector general que fué de la renta, por Grdcn tic 8 de ’ Doiia Marín de la Presentacion Arnujo 6 rs. 22 */“L 
Noviembre de 1783, y percibe la mitad hasta dicha me- maravedís vcllon diarios por orden de 7 de Sctiemhre de 
jora, por otra de 24 de Agosto de 1815. t 1795, en atcncion b los serviciosde su padrr D. Pedro, 

Dona Joaquina y Doim Juliana Lopez de la Torre Ay- / correo que fui: de gabincto, y percibe la mitad por otra 
llon gozan 3.000 rs. cada una en atencion á losdilata- , de 30 de Diciembre de 1814. 
dos servicios de su padre D. Julian, director que fué de j Doiia María Lucía de la Cuadra 3.000 rs. por 6rdcn 
la renta, por orden de 15 de Setiembre de 178.5, man- / de 8 de Noviembre de 1783, en atencion á los meritos 
dados continuar por otra de ll de Mayo de 1815. I de su padre D. Antonio, director que fué de Correos, y 

Dona Juana y Dona Ramona de Itúrbide, hijas de rehabilitada por entero en otra dc 5 de Seticmbrede 1814. 
D. Joaquin, director general que fue de correos y ca- 1 Doria María Luisay Doña Matilde de Soto y ürquijo, 
minos, gozan 3.000 rs. cada una. en consideracion á hijas del ministro togado del Consejo de Indias D. Ma- 
haber dcsempcnado SU padre varias comisiones extraor- 
dinarias por 6rden de 20 de Junio de 178 1. y mandados I 

nuel y de Doba Juana de Grquijo, gozan 6.000 rs. cada 
una en atencion á sus circunstancias, y con la calidad 

c.ontinuar por otra de 4 de Marzo de 18 15. de que al fallecimiento de cualquiera de ellas recaiga en 
Dona Juana Zupide &oza 4 rs. diarios por brden de la que sobreviva por 6rden dc 14 de Agosih de 1800, y 



percibian la mitad por otra de 6 de Setiembre de 18 1 G ; Doña María Alfonset,i, viuda del correo de gabinete 
pero se ha rehabititado el goce por entero á la Doiía Lui- D. Antonio Fiorenzani , 200 ducados anuales en 6rdeU 
sa por otra órden de 12 de Agosto de 18 19, en atencion ) de 30 de Sgosto de 18 19, en atencion á tenerlos con- 
& los servicios de su marido D. Joaquin Sedano, oficial cedidos por la Juuta central, cstandn en Aranjuez, y no 
del archivo de la Secretaría de Estado. ; haber tenido efecto. 

Doña María del Cãrmen Alvarez 200 ducados por j DoAa Petra de Guereta, hija de D. Juan Francisco, 
los servicios y desgracia de su padre D. Benito, correo tesorero general que fué de la renta, 3.000 rs. en aten- 
de gabinete, de habé-rsele roto la clavícula, por órden cion á los dilatadosservicios de su padre, por brden de 19 
de 30 de Enero de 1802, y percibe la mitad por otra de de Enero de 1798; y percibe la mitad por otra de 24 de 
21 de Agosto de 1815. Octubre de 18 15. 

Micaela Rodrigue2 100 ducados anuales por brdcn ’ Doña Teresn y Daìía Petra Rui-Bamba 6 .OOO rs. por 
de 4 de Julio de 1787, en atencion á haber muerto un mitad, por órdenes de 26 de Agosto de 1815, en aten- 
eche de la Real comitiva á su marido José Cueto. cion á los méritos de su tio D. Ambrosio Rui-Bamba, 

Dofia María Magdalena García, hija de D. Antonio, director general de correos, el cual disfrutaba dicha pen- 
administrador que fué de correos de Tarancon, 3 reales sion desde el año de 1797 en remuneracion de los tra- 
diarios por órden de 21 de Enero de 1784, ratificada bajos literarios en que se habia ocupado , y solicitb 
por otra de 14 de Julio de 18 15. : de S. M. la traslacion en favor de dichas sobrinas huér- 

Manuela Fernandez, hija de Juan, portero que fué ! fanas. 
del laboratorio de química, UU real diario mientras per- Doña Teresa Terri 12.000 rs. por órden de 22 de 
manezca en estado honesto, por órden de 5 de Marzo Diciembre de 1785, en atencion á haberse desgraciado 
de 1806. su marido D. GerGnimo Terri, capitan en la expedicion 

Dofia María del Rosario Bernarda de Quirós 4.000 patagónica, y disfruta la mitad por otra de 22 de Marzo 
reales por órden de 13 de Junio de 1809, en akncion á de 1816. 
tiaber muerto su padre el mariscal de campo D. Grego- Doña Vicenta Maturana, hija de D. Vicente , dire@- 
rio en la accion de Espinosa de los Monteros en 11 de tor general que fué de artillería, 400 ps. fs. que le con- 
Noviembre de 1808. cedió S. M. sobre vacantes mayores y menores de NUe- 

Doña María Leocadia Fernandez de Angula, hija del va España, y ha mandado se le satisfagan por Correos, 
director de correos D. Lázaro, 4.000 rs. por órden de ; en órden de 26 de Diciembre de 18 14. 
24 de Mayo de 1776, en atencion á los méritos y servi- Doña Zóila Pellicer, hija de D. Juan , bibliokcafio 
cias de su padre: percibe la mitad por otra de 21 de I mayor que fué de S. M., 4.000 rs. por órden de 1.’ de 
Julio de 1815. Noviembre de 1800, en atcncion á los méritos literarios 

Doiía Manuela García Jumilla, vecina de la villa de / de su padre, y percibe ahora la mitad por otra de 29 de 
Cegin, en el. reino de Múrcia, 4 rs. diarios, Dagados en 1 Marzo de 18 15. 

/ / la &lministracion de correos de dicha vill; ,- por órden 
de 24 do Octubre de 1814. 

Dalla María del Cármen Melendez Bruna 300 duca- 
dos por órden en Sevilla de 6 de Enero de 1809, en 
atencion á los méritos y servicios de su padre D. Anto- 
nio, oidor que fué en aquella Audiencia, y goza la mi- 
tad por otra de 1.’ de Diciembre de 18 14 , hasta que 
mejore el estado de la renta. 

Pensiones por liarte de vecompenscc d.e los cowm de AmPrica. 

Doña María Dominica de Pedrosa, viuda del teniente 
coronel D. Gabriel de Coca, 8 rs. diarios por órden de 1.’ 
ùs Marzo de 1817. 

Doña Manuela Serrano 3.000 rs. por órden de 1.’ 
tk Julio de 1787, en atencion á los servioios de su pa- 
dre D. Manuel, direcbor facultativo de caminos y obras 
reales, y pero& la mitad por otra de 22 de Enero 
de 1815. 

Doña María Catalina de Carvajal y Vargas goza 1s 
Pension vit,alicia de 1.200 ps. fs. por órden dc 29 de 
Noviembre de 1’788 , como parte de recompensa de la 
CesiOn & la Corona de los correos de Indias por el señor 
Duque de San Cárlos, y por lo estipulado en el art. 13 
de la contrata celebrada en 13 de Octubre de 1768. 

Doiía María Joaquina y Dalla Rosa di? Carvajal J’ 
Vargas 15.000 rs. cada una por igual razon y úrdenPs 
que la anterior. 

Doim María Luisa de la Cuadra 3.000 rs, por órdcn 
de 8 de Noviembre de 1783, en atencion á los dilatados 
méritos do su padre D. Antonio, director que fué de 
correos, y percibe la mitad por otra de 9 de Febrero 
de 1817. 

Don Bernardo de la Roa y Alarcon goza 400 psa fin 
por órden de 29 de Noviembre de 1788 sobre los fondos 
de correos del Perú, por igual razon que las anterior@, 
y se le pagan c0n la rebaja de 11 por 100 por Ia dife- 
rencia de moneda, y haberse mandado satisfacer en Es- 
paña. 

Doña María Mcrcedea de Pando 6.000 rs. que disfru- 
tiba desde 10 de Julio de 1802 sobre los fondos de va- 
cantes mayores y menores del Perú, y se han mandado 
satisfacer por la renta de correos, por haber hecho su 
padre servicios en dicho raDu), como administrador prin- 
cipal de correos de Lima, en úrdea de 6 de Setiembre 
de 1819. 

~ensiotuo y asignaciones qzcs lknn cesado por ahorro, eo* “Tm 
reglo al Real &mto de 21 de Ahd & 1820 , PO? dzr- 
frutar st4.da08 tos que las gozaban d dos peasion8s. 

Do% María de Inr Bncamacion Abascal 300 dusados 
unualw por órden de 27 de Diciembre de 180 9, en aten- 
cion al bueu ~sempe&o do los encargos puestos at cai- 
da&& su padre z). Aianud Abascal, portsro de la &- 
CWdU de Beta% en diez y seis años que llevaba en el 
d@ho, Y nehabiliWos por entero en 11 de Setiembre 
(\e 1819. 

Don Angel de Villa gozaba 3.000 M. da Pension vi- 
talicia por óiden de 29 de Diciembre de 1798, f?n afXn- 
Cion 8 los méritos de su padre, administrador principn’ 
del correo general de esta córte. 

Don Ambrosio de la Cuadra gozaba 3.000 rs* p! 
Real órden de 8 de &viembre de 783 , en atenciou ’ 
loS méritos de su padre D. Antonio, dire&? que fié dL’ 
correos. 

Dnn Cayetano de Caert,añeda gozaba 3.000 r% PP f 
Particular rnkito ds haber fxaido desde FaI+ loS Prr” 
mináres ch3 peia e&re el Bey, Repfíblíca -cesa ’ ñoJan- 
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da é Inglaterra, y tambien la noticia de paz con la Ru- gase á portero mayor y al goce de 6.000 rs. de suold0 
sia, por orden de 19 de Abril de 1502. anual, por órden dc 15 de Julio de 1819. 

Don Diego de la Cuadra gozaba 3.000 rs. por órdcn Doña Josefa Frias de Salazar, viuda del Sr. Conde 
de 8 de Noviembre de 1783, en atencion á los meritos I de Castañeda, gozaba 5.000 rs. por órden de 25 de ìvI.~r- 
de su padre D. Antonio, director general que fuú, man- zo de 1816, y la han cesado por disfrutar una pension 
dados pagar á su hijo despues de sus dias por órden de 1 de 6.950 rs. 
3 de Diciembre de 1819. I Importan 136.935 rs. 

Don Domingo de Isla, conductor del correo general, i 
goza 5 rs. diarios en virtud de orden de 25 de Mayo de 1 Razow de 1a.s asignacio)tes y pensiones coasiglladat á varios 
18 19, por haber traido la noticia dc la derrota del ejer- czceqos y perso;tccs sobre el fondo de arCithos piadosos, con 
cito de Buonapnrte. eJpresa’on de las fechas de las drdew y moho de sa con- 

Don Fernando de la Serna gozaba 24.000 rs. dc pen- cesion, y en seguida de las que han cesado con motiao d.4 
sion por Real orden de 8 de Enero de 1505. : Real decreto de 21 de Abril de este aìio, por disfrutar 

Don Francisco Nogués gozaba 4.000 rs. vn., equi- i sueldo los qzce las gozaban. 
valentes á la pension de la órden de Cilrrlos III, por Real 1 
órden de 28 de Enero de 1806. Don Andrés Solaun y Martincz tiene plaza de semi- 

Don Fernando Pando, correo de gabínetr, en atcn- narista en cl de nobles de Vergara, en atencion a los 
cion á haber traido la noticia de haberse firmado los pre- 1 largos servicios de su familia cn Palacio, y para SU sub- 
liminares de la paz entre la España, República francesa, : sistencia en el 5.500 rs. anuales por Roa1 orden drl 30 
Holanda í: Inglaterra, gozaba 5.000 rs. por Real orden ! de Octubre de 1818. 
de 19 de Abril dc 1802. l Don Antonio Soler y Cárdenas, hijo de 1). Gaspar 

Don Francisco Manuel de Revilla gozaba 3.000 ra. 1 (difunto) y de Dona Catalina Gomez de Ciirdenns, tiene 
en atencion á los servicios de su padre D. Manuel, di- : plaza en cl referido Seminario, y -5.500 rs. anUaleS 
rector general dc correos que fue, por Real orden de 10 I para su manutencion en él, por brden de 22 de MarLo 
de Abril de 1790. 1 de 1819. 

Don Francisco Hurtado de Mendoza, archivero de la 1 Don Atanasio Melgar, administrador de corrcos de 
primera Secretaría de Estado , gozaba 6.950 rs. por ga- 1 Vitoria, en atencion al mcrito, servicio y celo en el des- 
jes de Secretario delRey, en la Tesorería general, y por 1 empello de la comision en que se halla encargado, goza 
orden de 15 de Agosto de 1819 se mandó pag¿lr por la la pension de 4.000 rs. anuales por órdcn de 28 de Se- 
de correos. 

Don José Rosi, correo de g’nbinetc, gozaba 4 rs. tic 
/ tiembre de 18 19, repartibles entre sus dos hijos para 

atender 8 su educacion, y que disfrutarltn hasta que 
pension, trasmisible Bsu mujer, por Real órdcn de 10 dc 1 sean colocados scgun su disposicion y méritos que con- 
Agosto de 1818. 1 traigan. 

Don Joaquin Francisco Campuzano.gozaba 6.950 rs. ’ El Colegio de Desamparados goza 3.000 rs. mensua- 
por gajes de Secretario del Rey, por Real orden de 26 les para casar Q las colegialas, por úrden de 16 de Mayo 
de Octubre de 18 16. I de 1803, siendo la voluntad de S. M. que se entreguen 

Don José Noguera gozaba 6.950 rs. por gajes tle 1 luego que la Junta de dircccion del citado Colegio avise 
,Secretario del Rey, por órdcn de 22 de Mayo de 1819, haber Ilcgado el caso de dotar á alguna que haya con- 
en atencion á los trabajos para el enlace del Serme. se- traido 6 cst? para contraer matrimonio. 
tior Infante D. Francisco dc Paula. El Colegio de sordo-mudos goza dos pensiones perpk 

Don José Cafrnnga 17.000 rs. vn. en atencion ti los tuas de 6 rs. diarios cada una, por orden do 5 dc Febrero 
srrvicios contraidos en la embajada cerca de la corte de de 1819, para que se inviertan t?xChSiVtmIente (311 lo 

Dresde, por Real orden de 17 de Octubre de 181!). enscfianza del dibujo á los alumnos de dicho estabhxi- 
Don Juan de Bspana, administrador general de Lu- miento. 

go, gozaba 6.000 rs. de pcnsion, concedida por orden Don Cristoba Viccntc dc Míijica goza 200 dtrclulos 
de 19 de Abril dc 1802, por haber traido desde Amien’: anuales por órden de 28 de Mayo do 1792 , y rehabili- 
los tratados de paz entre España, Francia, Holanda (I! In- tarlos por otra do 6 de Marzo de 18 18. 
glaterra, cuando era correo de gabinete. Domingo Diaz goza 4 rs. de pcnsion por Real decra- 

Don Luis Martinez de Vicrgol gozaba 6.950 reales lo comunicado con fcclla 10 dc Setiembre de 1815, p:w 
por gajes de Secretario del Rey, por úrdcn de 31 tic alivio de sus ncccsidndcs en cl @tado de pcrlBtico en que 
Agosto de 1814. se halla de resultas de huir de los franceses por Ilabcr 

Don Manuel Goxalcz Salmon gozaba por gajes cl(> proporcionado libertad ú varios prisioneros cspafioleci. 
Secretario del Rey 6.950 rs., por Real órrlcn de 6 de Los empleados en la rcixudacion de arhit:ios el 2 
~~gosh de 1814, y por otra de 22 dc Mayo de 1819 so 
le conccdiú In pension de 7.560 rs. con motivo del en- 

por 100 sohrf: las c2ntirladcs que sc recaudan, por Itw- 
les ordenes de 15 dc Julio y 14 de Setiembre de 18 15. 

lace del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula. Don Francisco de Paula Martí, como encargado de la 
Don Ambrosio Rui Bamba gozaba los gajes de Se- 

cretario del Rey por órden de 17 de Marzo de 1817, 
escuela de taquigrafía, goza 300 tluaados anuales por 

orden de 21 de Noviamhre de 1802. 
en atenCiOn ti los mkitos contraidos en la Secretaría dc 
Estado. 

El Hospital de incurables, encargado a la Asociaciou 

Don Guillermo Courtois, ministro pknipotenciario 
de señoras, goza 6.500 rs. anuales con objeto al pago 

de S. M. la Sra. Infanta Duquesa de Luca, gozaba lo;; 
de alquileres de casa, y 8.760 rs. anuales para los gas- 

gajes de Secretario de S. M., en atencion B suslargos y 
tos y atenciones de su instituto, por ordenes de 2 de 

distinguidos servicios, trasmisibles á sus hijos, por (,rdeil , 
Abril de 1815 y 31 dt: Octubre del mismo. 

de 12 de Mayo de 1818. 
El hospibl General y Pasion de esta capital gozan 

Don Manuel Hevia. portero de la Direccion general, 
) 150.000 rs. anuales por Real 6rden fecha 22 de Fehre- 

ro de 1794. 
pozaba 1. -50 0 rs. anuales de gratitkacion, hasta que llc- j Los establecimientos de beneficencia do esta capital, 
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Hospicio y San Fernando, gozan 150.000 rs. de asigna- 
ciou anual por órdenes de 23 de Enero de 1794, 14 
del mismo de 1795 y 23 de Junio de 1797. 

Don Ignacio Sancho, secretario de la Academia de 
primera educacion, goza 430 ducados anuales de suel- 
do, los 200 concedidos en orden de 6 de Julio de 1792, 
y ot.ros 200 que SC le aumentaron por otra de 16 de Mayo 
de 1798. 

Don José San Cristóbal goza 12.000 rs. de pension, 
que disfrutaba en París antes del afro de 1808, con el 
objeto de dedicarse al estudio de química; y se le han 
mandado satisfacer por este fondo para continuar los tra- 
bajos científicos útiles á In Nacion, por órden de 25 de 
Abril de 1819. 

Don Juan Josí: Gonzalez Krakouski 300 ducados de 
pension, sin ejemplar, hasta que se le coloque, en aten- 
cion á sus servicios, y estado de miseria en que se halla, 
por orden de 13 de Mayo de 1818. 

José Epifanio Martinez , sordo-mudo, 8 rs. diarios 
para su alimento en el Colegio de sordo-mudos, hasta 
que cumpla cinco aíios de csfancia, considerados sufi- 
cientes para su educacion, por orden de 14 de Julio 
de 1818. 

Fray José Moreno, monje del Grden de San Basilio, 
3 rs. diarios de pension por los méritos contraidos des- 
de el principio de la última guerra en los hospitales mi- 
litares del ejército, en divisiones, y últimamente de ca- 
pellan del navío dc la armada el Asia, por orden dc 16 
de Mayo de 1818. 

Don Juan Ignacio de Bcrriozabal, administrador que 
fue del ramo de arbitrios piadosos, 8.000 rs. anuales que 
gozaba de sueldo, en atencion á sus buenos servicios, 
íwteriu y hasta tanto que obtenga destino y sueldo, por 
órden de 4 de Agosto de 1815. 

Los cinco maestros de primeras letras de escuelas 
creadas por S. M. en esta córte para enseñar gratuita- 
mente & los niños pobres que enviasen las Diputaciones, 
300 ducados anuales cada uno, por órdcn de 6 de Junio 
de 1792. 

A D. José, D. Carlos, Doña María del Ckmen y Doña 
María de las Nieves de Lardizabal , hijos del Sr. D. Mi- 
guel, 3.000 rs. de pcnsion cada UD, con calidad de que 
las hijas los disfruten como pensiones vitalicias, y re- 
vcrsiblrs cn la una la que deje dc cobrar la otra por 
cualquier motivo, y los varones hasta que hayan obte- 
nido empleo, 6 cobren cualquier sueldo, por órdenes de 
12 de Junio de 1818 y 18 deoctubre de 1819, en aten- 
cion B los meritos de su padre, y para atender á su sub- 
sistencia y educacion. 

Don Roberto Pradez 300 ducados anuales mientras 
siga instruyendo en el arto de escribir y en el dibujo á 
los sordo-mudos del Colegio, por úrdm de 25 de Noviem- 
%re do 1816. 

Don Sebastian Cela, oficial segundo que fué de la 
admiuistracion y recaudacion de arbitrios piadosos, 3.800 
reales nuunlcs que tcnix de dotacion hasta que SC Ic do 
destino corrcspondicnte, por orden de 28 de Febrero 
de 1815. 

SelZoras . 

DoEa Atxínasin de Rnderiz Lopez de Angula. hija de 
D. Manuel, administrador dc correos que fue de San Se- 
bastian, &oza 200 ducados de pension , en órden de 
1.’ de Diciembre de 18 14, en atencion ú los méritos con- 
traidos por su padre, p 5 las pérdidas que sufrió su fa- 
milia en la toma de dicha plaza, 

La Real Academia de San Fernando 8.000 rs. men- 

suales para los objetos de SU instituto, por ordenes de 4 
de Octubre de 1815 y 15 de Abril de 1816. 

La asociacion de señoras de las cárceles de corte y 
villa, para el cuidado de las pobres de ellas y de la ga- 
lera, 3.000 rs. mensuales por Real órden de 12 de &Ia- 
yo de 17SS. 

Doña Angela Zanoleti, mujer de D. Antonio Piloti, 
goza de pension 600 ducados anuales por orden de 26 
de Noviembre de 1814, siendo la voluntad de S. RI. que 
recaiga en su hija Dona Josefa Piloti despues de la muer- 
te de su madre. 

Dona Balbina Guerra Sotomayor, hija huerfana de 
D. ,Intonio, interventor que fué de Aguilar de Campo, 
goza 550 rs. anuales de asignacion por orden de 7 de 
Noviembre de 18 17. 

Dona Rita Durango, Condesa viuda de Contamina, 
goza de pension 500 ducados anuales, por orden de S. M. 
fecha 22 de Marzo de 1819, en atencion á los servicios 
hechos al Estado por la familia del Conde y del hcrma- 
no de dicha sellora D. Vicente Durango, siendo rever- 
sible la mitad á su hija soltera despues de los dias de la 
madre. 

Dona Coleta Tenlloy goza 6 rs. diarios por Real 6r- 
dcn de 23 de Noviembre de 1814. 

Dona Dorotea Nocedal, hija huérfana de D. Pedro, 
oficial mayor y tesorero honorario de la renta de cor- 
reos, goza 200 ducados anuales de pension por decreto 
de 22 de Abril de 1798, en atencion á los méritos de Sll 
padre y abuelo D. Julian Lopez de la Torre AyllOn, di- 
rector que fuC de la misma renta. 

Dona Fabiana Berzabal, viuda de D. Manuel Gonza- 
lez Estéfani , administrador de correos que fué de Zara- 
goza, goza 1.500 rs. anuales por Grden de 24 de Julio 
de 1820, por vía de limosna y en atencion á los servi- 
cios patrióticos de Gonzalez, y treinta y cuatro anos que 
empleó en cl ra-:io dc correos. 

Dona Francisca García y Fuente, colegiala que fu& 
en Monterrey, goza 4 rs. diarios que le estaban conce- 
didos y se le han mandado continuar hasta que tome es- 
tado ó entre en plaza de número, luego que el Colegio 
se halle en disposicion de recibirla, por brdencs de 14 do 
Noviembre de 1791 y 27 de Julio de 1815. 

Doña Francisca Soto, viuda de D. José La-Llave, 
aparejador que fué de la obra del Museo, goza 4 rs. dia- 
rios de viudedad por orden de 26 de Diciembre de 1814. 

Dona Francisca Luque y Galiano, viuda de D. Die- 
go Valera, administrador de correos que fué de Tortosa, 
goza 3 rs. diarios por órden de 6 de Mayo de 1815, Pa- 
ra ntender á su manutencion, y que vea compensados 
los méritos de su marido y padre. 

La Junta gcueral de caridad cobra mensualmoiltc 
26.000 rs., que hacen al año 312.000 rs., por decreto 
de 18 de Noviembre de 1797, para los objetos ProPlos 
de su intituto. 

La misma percibe 7.000 rs. anuales que tenis dc 
asignacion la escuela de niiias del barrio de MiralrioT 
concedida en órdcn de 6 de Febrero dc 179 1, y Poste- 
riormente al cuidado dc la Junta por orden de 22 (1~ )la- 
yo de 1816. 

La misma Junta percibe 15.000 rs. anuales que m- 
nia de asignacion la escuela de cintas, puesta al Cuida- 
do de la diputacion del barrio de la Trinidad, concedi- 
dos por órdenes de 16 de Abril de 1’792 y 13 de Enero 
de 1802, la cual se halla al cuidado de la Junm Por oi’- 
den de 13 de Agosto de 1816. 

La misma Junta percibe 600 ducados anuales que 
grozaban de dotacion las dos escuelas Reales de Primera 



_~.. 
N-TmEao 54. 679 

-- 

educacion de los cuarteles de Palacio, y plazas VaCanteS 
por fallecimiento de sus maestros; y tambicn percibe 
150 ducados por la mitad de los 300 de jubilacion con- 
cedida al maestro del cuartel de Mnr:willas, cuyas dota- 
ciones fueron concedidas á los ocho maestros por R:>al 
órden de 6 de Junio de 1792, y que estas dotaciones 
vaya percibiendo la Junta luego que fallezcan 10s macs- 
frop, por órden de 16 de Mayo de 18 16. 

La misma Junta general de caridad percibe 102.300 
reales anuales, concedidos por Bcal decreto de 12 de 
Julio de 18 16, para la hospitalidad domiciliaria de los 
barrios, al respecto de 150 ducados anuales á cada una 
dc las 62 diputaciones. 

I)oiia Josefa Daminga y Doña María Eugenia Gar- 
cía de Paredes 3.000 rs. de pwsion cada una, en prue- 
ba del aprecio qw habin merecido RI Rry cl celo y efi- 
cacia con que D. Valcntin, su pwlre, y D. Agustin Po- 
blacion han establecido una fábrica de bordados cn blan- 
co, con conocida utilidad y fomento dc la industria, por 
órdcn de 14 de Enero de 1799, confirmada en otra del 
5 del mismo mes en 1816. 

Doña Josefa Suarez, viuda del portero de la primera 
Secretaría de Estado, Manuel García, 6 rs. diarios du- 
rante su viudez, por órden dc 26 de Junio de 18 19. 

Doña Josefa Gallego, hija huérfana de D. Gregorio, 
oficial que fué del canal de Múrcia, 600 rs. anuales por 
órden de 23 de Agosto de 179 1. 

La Junta de señoras para cl establecimiento y con- 
scrvacion de una escuela gratuita para señoritas hijas 
de empleados, bajo el método lnncasteriano de enseñan- 
za mútua, 16.000 rs. anuales por órden dc 18 de Ju- 
lio de 1819. 

Doña José Martinez de Rabaza, hija huérfana dc Don 
Miguel, primer organista que fué de la capilla Real, 
1.500 rs. anuales por órden de 24 de Mayo de 1794. 

Doiía Juana Rcjon de Silva 4.000 rs. de ponsion 
en atcncion B los servicios de sus antepasados y hcrma- 
nos, por brden de 30 de Noviembre de 1799. 

Juana Marin, 4 rs. diarios en atencion al celo con 
que ha desempeñado varios encargos, y entre ellos el 
rectorado de mendigas del Real Hospicio, por órdcn de 
4 de Enero de 1815. 

Dofia Josefa Lopez Angulo 300 ducados do pension 
en consideracion 6 los prolongados servicios de su tli- 
funto marido D. Manuel Antonio dc Eudcriz, por 6rden 
de 19 de Noviembre de 18 14. 

Dotia Luisa Diaz, viuda de D. Felipe Argcnti, fiscal 
del estinguido Consejo dc la Cámara, 2 rs. diarios por 
círden dc 31 de Julio de 18 15. 

Doña Luisa Francisca Dikson, viuda del brigadier 
D. Josó Abad, gobernador flue fu4 de la plaza de Al- 
cántara, 300 ducados de asignacion por brden de 18 de 
Febrero de 1819. 

Doña Luisa de Soldevilla 400 ducados anuales dc 
pension en atencion A los buenos servicios de su difun- 
to padre D. Pedro de Soldevilla, fiscal que fué del Con- 
wjo de Kavarra, y al estado de indigencia en que se 
halla. por brdcn de 21 dc Junio de 1817. 

Doña María del Rosario Gomcz, vecina de Lucena, 
4 rs. diarios por órden de 25 de Junio dc 1791. 

María Fcrnandez, viuda del sargento de brigada de 
Rcalcs Guardias españolas Juan do Soto, en atencion á 
los méritos de éste y dilatada familia rle siete hijos, 4 
reales diarios por órdcrt de 13 de Mayo de 1793, 

A las cuatro hijas de Dolía María Espíritu Santo 
Morc~no, viuda del brigadier 1). Gabriel Fabro, Dofia 
Isabel. Cirmcn. Juana y Manuela, I ,500 rs. anuales 

de pension B cada una por órden de 24 de Octubre 
de 1814. 

Doña Maria Joaquina de Saavedra, viuda de D. Juan 
Lezquerre, correo de gabinrte, 200 ducados anuales de 
pension, por órden de 17 de Julio de 18 18. 

Do5a María Clark, viuda de D. Pascual Carsí, en- 
cuadernador de libros de S. M., 2.000 rs. auuales do 
pensiou, mientras permanezca viuda, por órden do 5 de 
Julio de 1819. 

Doña Micaela Perez Cabrero, viuda del alcaide que 
fué de la aduana D. Jose Fillol, goza 4 rs. diarios, que 
se le concedieron en 3 de Setiembre de 1799 sobre gas- 
tos dc escritorio de la administracion de arbitrios pia- 
dosos en la aduana, y se le mandaron satisfacer por br- 
den de 13 de Febrero de 18 15 por cstn Tworrría. 

Doña María Teresa Lopcz Miranda 2 rs. diarios de 
ayuda de costa, con la obligacion dc ensefiar un cierto 
número de niñas pobres del barrio de la Huerta del Ba- 
yo, por órdenes de 27 de Julio de 1803 y 30 do Enero 
de 1815. 

Doiia María Loreto Tamayo y Doña María Gertrudis 
Tamayo 200 ducados anuales cada una, por prcmio 
del mí?rito que contrajo su padre D. Francisco, conta- 
dor genera1 dc salinas, en la recaudacion dc los 2 rs. en 
fanega de sal para caminos, sobro cuyos fondos los dis- 
frutaron en órdcn de 9 de Abril de 179 1, y se le han 
mandado satisfacer por estos fondos en órden de 20 de 
Noviembre de 1814. 

DoEa María del Rosario Muros, viuda de D. José 
Iturriaga, comandante de rentas Reales del reino de 
Leon, 6 rs. diarios de pcnsion, por decreto de 20 de JU- 
lio do 1815, pasado por el Ministerio de Hacienda al de 
Estado, scgun órden de 27 del mismo mes. 

Doña María Luisa Roo, hija huérfana de D. Ignacio, 
4 rs. diarios de socorro para alivio de la necesidad en 
que ha quedarlo á causa dc haberle destruido los ene- 
migos las posesiones que tenia en Puerto-Real, por ór- 
den de 17 de Julio de 1815. 

Doña María del Ciírmcn Garrido 600 ducados anua- 
!es en atencion k los distinguidos mí?ritos y servicios 
de su hermano D. Juan Garrido, por decreto comuni- 
cado por cl Ministerio de Hacienda en 28 de Enero de 
1815 al de Estado, y órdcn de bstc de 31 del mismo. 

Doña María del Cármen y Doña María Concrpcion de 
Nevé, hijas de D. Francisco, ayuda do cámara de Su 
Nagestad, 200 ducados anuales dc pension 5, cada una 
por órden de 14 de Noviembre de 1803. 

Dofia Manuela Lausadn, viuda del correo de gabi- 
ncte supernumerario D. Jo& Ramos, 2 rs. diarios 1~ 
cjrden de 20 de Dicicmhrc de 18 14. 

Dona María Isidora Rotlriguez, viuda de PEdro CH- 
Eaveras, 2 rs. diarios que disfrutaba í:ati, y le fueron 
concedidos &? atencion 5 su avanzada edad y achaques, 
por 6rdcn de 12 de Mayo de 18 15. 

Doña María Velardr, viuda de D. FClix Oliveros, 
capitan que fuí: del regimiento do LCOII, 2tJO clu~:~dos 
anuales durante su viudez, por órden de 22 de Junio 
dc 1804. 

Doña María Antonia Gallo, viuda de D. Tomás Oyue- 
lo, oficial que fué de la administracion dc arbitrios pia- 
dosos, 4 rs. diarios, en atcncion á su miseria y haberse 
hecho con otras viudas igual ejemplar, por Grdcn de 23 
de Febrero de 1815. 

Doña María Diaz, viuda de D. Juan de las Heras, en- 
cargado que fuó de la contaduría de la Real obra del Mu- 
sco, 4 rs. diarios de viudedad por Grdon dc 26 de Di- 
ciembre de 18 14. 
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1 
Dona blaría Josefa Cebollino 4 rs. diarios para tluc 

pueda educar un hijo que le ha quedado por nluclrtc de 
su marido D. Narcos Dominguez, capih del rcgimiru- 
to de Córdoba, muerto en el campo de batal!a de las hc- 
ridas recibidas en la accion de Nedrllin. por tírdcu dta 17 
de Junio de 1815. 

Doña Kicnsin Perez de Castro. hija dc 1~. Pedro. W- 
cretario que fué de la Junta de caballería, y viuda dt: 
D. José García, asesor de la Inspeccion de Jlilicias y de 
la renta de lotería, 6.000 rs. anuales de pensiou por 
órden de 9 de Mayo de 1797. 

El novicia& de Hermanas de la caridad 60.000 rs. 
anuales por órden de 25 de Narzo de Id 15. 

Doiia Ramona García, directora que fué de la eacue- 
la de pasamancría del barrio de la Trinidad, 1 .500 rs. 
anuales por vía de jubilacion. por órden de 26 de Febrc- 
rode 1803. 

Dou Francisco, Dofia isahcl, Dolla hlaría y Doiía 
Juana Gomrz tlc kce, hijos hukfanos del corrc’o de ga- 
hin& D. Junu Cromcz dúa .krce. gozan 8 rs. diarios, por 
Real órdeii de 18 tic Dicicrnbrc de 1799, en atencion ú 
haber siclo awsinado su patlre cn Aragou, yeu(lo coa 
viaj‘jc. y rrl~ahilitatla tw 10 de hbril de 1815. 

Juana Lozano, viuda dc Alfonso Alvarez, sobrcstnntc 
de la posta de Galnpnpar, goza :1 rs. diarios, por 6rdtw 
tic 20 de Xayo de 1800, rnantlados continuar por vía dc 
viudedatl en otra úrdcn de 6 de Diciembre dc 18 14. 

Jurlnn IWnlvcr, viuda tlr Camilo Galindo, sobrcs- 
t¿mte de Reales postas, goza 3 rs. diarios mientras pcr- 
manczca viuda, por órdcn dc 6 de Jlayd de 1805. 

Dona Josefa Cepeda, hija huérfana de D. Ft!lix, ofi- 
: cial que fu& de la Contaduría del canal de hlanzanarcs. 

goza 2 rs. diarios por órdenes tic 27 de Agosto dc 
1788 y 29 de Diciembre de 1814, mientras toma Cs- 

/ bulo. 

oficial mayor del correo gwwral. disfruta las dos tcrm- 
ras parkas drl hlontc-pío que lc hubieran CorrespOn&~o 

si sc hubiese ~~cacio antes dc SU fallwimicnto, por í>rden 
tlc 28 dl‘ Xposto tic 18 1H. 

GtArtrutli2: V;dlt~~l)h, viutln (1~ Fclipc Andrtk. cou- 
dactor que fu;, dc la carrwi de Bnrcrlona, goza 6 rs. tlia- 
rios, pur órtltw tic 31 tic Nayo de 1?!)3, en atcnciou & 
hnbtar muerto nhognrtc~ su marido t’n (11 rio l’cc. y quc- 
tládole seis hijos menores, y percibe la mitad por otra dc 
5 dc k’cbrrro dtl 18 15. 

Doiia Victoria Baena, viuda de D. Jo& Respaldiza, 
cajero que fu6 del ramo de arbitrios piadosos, 4 rs. dia- 
rios de viudedad, en atencion A los méritos de su mari- 
do, contraidos en dicho ramo, por órden de 28 de Julio 
de 1807. 

Imporkm 1.201.060 rs. 

Pensiones yuehan cesadopr ahora colt aweglo al deweto de à 1 
de Abril de 1820, por tewer sueldo los que las goralax 

El Sr. D. José Anduaga, consejero de Estado hono- 
rario, 9.000 rs. anuales de pension que debia cobrar por 
Tesorería mayor y le estaban concedidos por sus espe- 
ciales méritos, se le mandaron pagar con calidad de 
reintegro, por órden de 12 de Junio de 18 17, con obje- 
to de aliviar su ueeesidad. 

Don José Norete, ingeniero extraordinario , goza 
3.000 rs. de pension en atenciou á sus méritos, por úr- 
den de 19 de Mayo de 1802. 

Importan 12.000 rs. 

Razoa de las asiguaciones hechas solre la renta de col*peos li 
laa vizcdas y kckrfanas de depe&extes de ella, por ruzoit 
de viudedad y limosna, que se expresar&, con las Jechas de 
las órdelces y motivos de sw concesion. 

1 
Doña Ana Chiaparra dc Azaxk, viuda dc D. Manuo 

Dionisio de Azarta, encargado que fué. del despacho de 
los extraordinarios de España en Génova, goza 200 du- 
cados anuales, en atencion á haber quedado viuda con ll 
hijos, por órden de 23 de Nnrzo de 1795. 

Cecilia Herrero, viuda de Miguel Jara, maestro de 
postas del Espinar, goza 3 rs. diarios por brden de 31 
de Diciembre de 18 14, como viudedad. 

Dominga Pan, viuda del mwinero Benito Rodrigucz, 
goza 2 rs. diarios, por órden de 20 de Octdbrc de 1781, 
como viudedad. 

Doña Feliciana Goxncz, viuda del administradw tic 
correos de Guadarrama D. Angel Corral, gwa anual- 
mente por viudrdad 180 rs., que con los 550 que dis- 
fruta cii cl Nonte-pío, completa 2 w. diarios, por órden 
de 10 de Julio dc 1815. 

Dok Francisca Mingo, viuda del celador da camiuos 
D. Manuel Guzman, goza 3 rs. diarios, por brdcn de 4 
do Nrtrzo de 1806, pop viudedad. 

Doìia Francisca Rancdo, viuda tle D. Ignacio Perez, 
capitan que fuí: de correos marítimos, goza 3.000 rs. 
anuales, por tkien de 17 de Junio dc 1798, y la mitad 
por otia brckn àe 29 de Marzo de 1815, por idem, 

Doña Gregoria del Corral, viuda Q: R. JQ,+ Bu.& 

/ Dofia. Josefa bfaría de Soto, maestra dc postas de 
Nérida, viuda, goza 2 rs. diarios por hrden de 6 de SC- 
tiembre de 1798. 

Doiia Juana Romeral, viuda de D. Nanuel Salgado, 
/ facultativo de caminos, goza 4.400 rs. anuales por vía 

de viudedad, por órden de ll de Setiembre de 1706. 
Doña Lorenza Nacabeo, viuda dc D. Juan Rosi, Cor- 

i reo de gabinete que murió repentinamente antes de lle- 
gar á Paris, disfruta 4 rs. diarios mientras permanezca 

/ tw el estado de viuda, por tkden de 4 de Octubre dc 
1799, y percibe la mitad por otra órdcn de 6 de YaYo 
de 1815. 

, Doña Naria y Dofia Riauuela Carballés, hijas del 
’ conductor difunto Gregorio, gozan un real diario cada 

una, por órden de 26 de Febrero de 18 16, en atencion 
/ á no disfrutar bIonte-pío. 
/ Doña María Luisa Pareja, viuda del administrador 
j do correos dc Cartagena D. Francisco Coronas (en ~1 si- 
! glo), ú Sor María Concepcion Josefa de San Fcrnal do1 
j monja profesa del brden de San Benito cn el Conveuto 
i de San PIácido de esta cbree, goza la pension de viudc- 

dad de 3.000 rs. anuales que disfrutaba en el Monte-Pío 
de la renta, por órden de 2 de Julio de 1815. 

1 
Marh García, viuda del conductor del correo gt:neral 

Cirilo Andrés, disfruta 4 rs. diarios de limosna mientras 
, 
1 

permanezca viuda, por órden de 1.’ de Agosto de 1805q 
declarada nuevamente por otra de 4 dc Narzo do 18 1 5 ’ 

A los hijos huérfanos de D. bligucl de Qucrizaeta, oA- 
cial que fui! de correes dc Santiago, 1.500 rd. Por doi; 
aìlos, en órden dc 7 de Junio dta 1819, por Vía tic li- 

/ mosna. 
Doiia Manuela Vazquez, viuda de 1). Domingo Fer- 

nandez, guarda principal que fué del canal dc Nanza- 
lmes., goza. 2 rs. U,riog, por cjpden dc 4 dc Fcbrcro de 
1790, por viudedad. 

ãfaría Castarrublo, viuda de Enrique Serrano, so- 
bresbtnte que fui! de postas, goza 3 rs. diwios, Por Iír- 

! den de 11 da Mayo de 1806, por idcm. 
I P#a ititw&a -~arch, viu@ cte. Juan de Rivero *- 
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brestante de Reales postas, goza 3 rs. diarios mientras Pascuala Gil, viuda de Pascual García, conductor de 
permanezca viuda, por órden de 24 de Marzo de 180 1. balija, goza 4 j/s rs. diarios mientras permanezca viuda 

Dona María Alcocer, viuda de Bernardo Lopez, in- y en atenciou á haber sido asesinado su marido en el 
terventor del portazgo de Almenara. disfruta 2 rs. dia- ejercicio de su oficio, por orden de 12 de Octubre 
rios , por órden del señor superintendente de 28 de Mar- de 18 17. 
zo de 1815, por viudedad. Paula Pernia, mujer de Narciso Fernandez, mozo de 

Manuela Delgado, viuda del sobrestante de postas oficio que fue del correo general, goza 1.925 rs., mitad 
Tomás de Santa María, goza 3 rs. diarios de viudedad de 3.850 que era el sueldo de su marido, por vía de SO- 
por orden de 26 dc Abril de 1815. corro personal, en virtud de órden de 28 de Febrero 

María Carranza, viuda de Juan Ibañez, conductor de 1818. 
supernumerario, goza 2 rs. diarios de viudedad por ór- Doña Rita Guzman, viuda de D. Andrés Orgaz, ofi- 
den de 6 deMayo de 1815. cial que fué del correo marítimo de la Coruña, disfruta 

María Lozano, viuda de Manuel Perez, sobrestante 4 rs. diarios por viudedad, en virtud de órden de 9 de 
que fué de postas, goza 3 rs. diarios de viudedad por Junio de 1783. 
orden de la Regencia del Reino, fecha 4 de Marzo de Doña Ramona Mier, hija de D. Pedro, administrador 
1812, y ratificada por otra de 17 de Enero de 1815. de portazgos, 2.200 rs. de limosna, mitad por San Juan 

Margarita ?&onia Hevia, viuda del cartero Francis- y mitad por Navidad, mientras permanezca soltera, en 
co Blanco, goza 2 ‘1s rs. diarios de viudedad por orden atencion á los méritos de su padre en el ramo de ca- 
de ll de Oct,ubre de 1815. minos, por orden de 1.’ de Setiembre de 1819. 

Doña María Atienza, viuda de D. Juan Manuel Pe- Doña Rita Blanco y Marino, viuda de D. José Porto 
rez, administrador que fué del portazgo de Catarroja, y Mariño, dependiente de caminos, goza 4 rs. diarios, 
goza 4 rs. diarios de viudedad por órden de 13 de Oc- por órden de 6 de Octubre de 1800, y estar ciega. 
tubre de 1790. Doña Rita de Barrena Sarobe, viuda de D. Antonio 

María Gomez, viuda de Damian Carrera, zagal que Izaguirre , oficial mayor de correos de Búrgos, goza 
fué de la diligencia, goza 2 rs. diarios de viudedad por 1.100 rs. anuales por órden de 10 de Agosto de 1800, 
decreto de 10 de Febrero de 1793. y rehabilitados por otra de 14 de Marzo de 18 19. 

María Sancho, viuda del conductor Antonio Contre- Doña Teresa Dalboni , viuda de D. José Luquerini, 
ras, que fué asesinado por los enemigos llevando la cor- oficial de correos de Múrcia, goza un real diario de SO- 
respondencia del servicio nacional, goza 3 rs. diarios corro por órden de 14 de Mayo de 18 18. 
por órden de 3 1 de Octubre de 1812, con arreglo á los Doña Valentina Campos, viuda de D. Juan Béjar, 
capítulos V y VI del decreto de ll de Octubre de cartero lector que fué del correo general, goza 4 rs. 
18 ll sobre señalamiento de pension á viudas y familias diarios de viudedad por órden de 22 de Noviembre 
de patriotas muertos por los enemigos. de 1810. 

Doña María Francisca Piña, viuda de D. Vicente Pa- Dona Rafaela Pereda, viuda de Mateo , artillero que 
radela, oficial que fué de la estafeta de San Roque, go- fué de correos marítimos, goza 2 rs. diarios, por órden 
za 6 rs. diarios por órden de 16 de Noviembre de 1786, de 9 de Setiembre de 1810, por viudedad. 
y solo percibe la mitad en virtud de otra de 26 de Abril Importan todas 65.931 rs. y 10 mrs. 
de 1815, por viudedad. 

María Madarro, viuda de José de Soto, cartero que Razon de las asignacioltes concedidas sohe los fondos de ca- 1 
fué del correo general, goza 2 rs. diarios por órden de / mizos ci las viudas de los dependieztes de ellos, por razon 

2 de Marzo de 1800, por idem. de viudedad, con exl>resiox de las fechas de las órdenes de 

María Josefa Chambon, viuda del marinero de cor- / su concesion. 

reos marítimos Juan Francisco Cogil, goza 2 rs. diarios Doña Antonia Beaumur , viuda de D. Pedro Marti- 
por órden de 3 de Setiembre de 1791, por idem. nez , celador que fué de la carretera de Valencia, goza 

María Rodriguez, viuda del marinero Miguel García, 2 rs. diarios por órden de 18 de Abril de 1805 , confir- 
goza 2 rs. diarios por órden de 19 de Agosto de 1788. mada en 30 de Enero de 1815, por viudedad. 

Doña María Rivero, huérfana del capitan de correos Dona Antonia Rico Carbajal, viuda de D. Manuel 
marítimos D. Ramon, goza 3.800 rs. , por órden de 14 Gonzalez, facultativo de caminos, goza 6 rs. diarios, por 

. de Noviembre de 18 14, por viudedad. órden de 30 de Agosto de 1799, y confirmada por otra 
Doiía María Rafaela Clavero goza 4 rs. diarios por de 26 de Enero de 18 15, mientras se mantenga viuda. 

órden de ll de Noviembre de 1786, en atencion á los Doiia Antonia Rivera, viuda de D. Antonio Sanz, sa- 
méritos de su padre D. Francisco, oficial que fué de cristan que fué de la iglesia de la poblacion de San Ra- 
correos de Cádiz, y no haber quedado con Monte-pío. fael, que estaba á cargo del ramo de caminos, goza 3 rs. 

María Romero, mujer de Ventura Ramon Fandiño, diarios por úrden de 23 de Febrero de 1808, confirma- 
cartero que fué del correo general, goza 300 rs. anua- da por otra de 26 de Enero de 18 15. 
les, por órden de 4 de Setiembre de 18 19 , hasta que Doña Casilda Berrueta , viuda de D. Marcelino Bla- 
acredite la muerte de su marido. mok, oficial del portazgo de Carmelo, goza 4 rs. diarios 

María del Rosario Gomez, hija huérfana de Juan Vi- por órden de 18 de Febrero de 18 ll, por haber muerto 
llaescusa, mozo de oficio del correo general, goza 4 su marido en accion de guerra durante la invasion de los 
reales diarios por orden de 22 de Noviembre de 1781 y franceses. 
viudedad. Josefa Lozano, viuda del peon caminero Camilo Ruiz, 

Doiia Micaela Simó, hija huérfana de D. Pedro, su- goza 2 rs. diarios por órden dc 10 de Abril de 1788, y 
pcrintendente que fué de la renta, goza 1.500 rs. anua- confirmada por otra de 28 de Enero de 1815. 
les por orden de 15 de Julio de 1785. Doña María Martinez Bujanda, viuda de D. José Cru- 

Dolía Alaria Isabel Pintado, viuda de D. Antonio ces Bueno, empleado en caminos, goza 2 rs. diarios por 
Nenclares, oficial que fue del correo general, goza 2.209 orden de 7 de Mayo de 1807, confirmada por otra de 2 
reales anuales , por órden de 8 de Mayo de 1806 , por j de Febrero de 18 15. 
vía de limosna, 171 
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Doña María de los Dolores Cobo , viuda de D. Juan 
Antonio Lopez Moreno, guarda-almacen que fué de ca- 
minos, goza 4 rs. diarios por órdenes de 15 de Setiem- 
bre de lli90 y 18 de Mayode 1791. 

DoEa María Calderon, viuda de D. Jo& Loarte, ad- 
ministrador de correos de Carmona, goza 4 rs. diarios, 
concedidos en 1.’ de Setiembre de 18 10, por los mhritos 
de su difunto marido, encargado de la recaudacion del 
tinon de tierras para caminos. 

Sor Josefa Mercadal, viuda de D. Antonio Oleaga, 
celador que fué de caminos, goza 2 rs. diarios por ór- 
den de 2 de Junio de 1804, contìrmada en otra de 26 
de Enero de 1815. 

Doña Luciana Fernandez, viuda de D. Ramou San- 
chez, celador que fué de la carretera de Valencia, goza 
5 rs. diarios por órden de 15 de Diciembre de 18 19. 

Doña María Ana Argento, hija de D. Juan, celador 
que fué de la carretera de Cataluìia, goza 6 rs. diarios 
por órden dc 5 de Noviembre de 1800. 

Importe total 14.600 13. 

Caminos. 

No tiene pension alguna sobre sus fondos, por haber 
cesado por ahora la única de 6.000 rs. anuales que es- 
taba concedida á D. Miguel de Alava, por órden de 25 
de Mayo de 1807, en atenciou á los servicios de su pa- 
dre D. Pedro Jacinto en la direccion del camino de Búr- 
gos á Vitoria, con arreglo al Real decreto de 21 de Abril 
de este año, por gozar sueldo Ejo por su destino.,) 

A la comision ordinaria de Hacienda se mandó pa- 
sar un expediente, dirigido al Ministerio por la Diputa- 
cion provincial de Búrgos, en que el pueblo de Badocon- 
des, partido de Aranda, solicitaba rebaja del cupo de 
contribucion, cn atencion á las desgracias que habia su- 
frido con el pedrisco del dia 4 de Junio de 18 19. 

Por oficio del Secretario del Despacho de Hacienda, 
las Córtes quedaron enteradas de haberse remitido 2OQ 
ejemplares de la circular expedida por aquel Ministerio, 
relativa á que corriesen por el Crédito pública las enco- 
miendas vacanks del Scrmo. Sr. Infante D. Antonio. 
Mandkonue repartir dichos ejemplares, y archivar loe 
sobrantes. 

Mandóse pasar á la comision ordinaria de Hacienda 
un oficio del Sccrekuio del Despacho de este ramo, con 
la liquidaciou ejecutada por la Junta nacional del Cré- 
dito público, dc la Deuda que la Nacion tenis cn:Holan- 
da, á fin de que las Córtca se sirviesen expedir el dwre- 
to do su reconocimiento. 

A la segunda do Legislacion se pasó un cxpedienk 
remitido por el Secretario de Gracia y Justicia, y pro- 
-movido por D. Ant.onio Aimeric, en solicitud de vende] 
algunas tierras vinculadas. 

El Secretario del Despacho de Ultxamar remitió para 
.¿¿ rCSOlUCiOn de 1aS Córtes una exposicion de fray Fran- 
:iSCO ~‘ilhCOrh, COmiSari general de las misiones de 
agustinos calzados en Filipinas, reducida á manifestar 
lue por 10s útiles servicios que prestaban á la religion y 
il Estado en aquellas islas, convenia no se extendiese 1% 
prohibicion de profesiones regulares, contenida en el de- 
creto de 7 de Marzo último, al colegio que aquella órden 
tenia en Valladolid con ~1 fin de proveer de religiosos á 
Wp?llaS misiones. Acompañaba asimismo la consulta del 
Consejo de Estado sobre el particular, en cuyas razones 
se apoyaba el Gobierno para considerar conveniente la 
excepcion pedida. 

COn motivo de esta exposicion recordó el Sr. Ramos 
Avispe las proposiciones que en la sesion de 2 de este 
mes hizo el Sr. Camus Herrera; y leidas de nuevo y ad- 
mitidas á discusion, se mandaron pasar con la exposicion 
del padre Villacorta á la comision dc Reforma de regula- 
res; 10 mismo que otro expediente remitido por el propio 
Secretario de Ultramar, y formado en 1818, en virtud de 
instancia hecha por la provincia de agustinos recoletos 
de Filipinas, en solicitud de que se le permitiese fundar 
en la ciudad de Alfaro un colegio mantenido por la mis- 
ma provincia, que á ejemplo del establecido en Vallado- 
lid por los agustinos descalzos, estuviese dedicado al 
único objeto ;ie instruir y educar 6 los religiosos de su 
órden destinados á servir en aquellas misiones. 

La Diputacion provincial de Toledo llamaba la aten- 
cion de las Córtes, para el competente remedio, h&cia 
las relaciones que aún subsistian entre la curia romana 
y el Gabinete español, el cual reconocia como por ohli- 
gacion el enviar nuestros tesoros por delante para la im- 
petracion de las que se llamaban gracias. Hacia presen- 
te que aunque habian desaparecido las reservas, espee 
tativas y otros abusos en la provision de beneficios, que 
tuvieron su orígen en el cisma de Occidente, quedaban 
aúu las canonizaciones de santos, confirmaciones de 
Obispos, indulgencias, oratorios, altares privilegiados, 
dispensas matrimoniales, etc., etc., para cuyas gracias 
habia tarifas que tasaban los precios de su obtencion+ 
Pedia la Diputacion que el Congreso hiciese desaparecer 
los recursos á Roma por dispensas de matrimonios, que 
al propio tiempo que agotaban nuestros recursos, intw 
ducian la desmoralizacion; que restituyese á la Iglesia 
española el esplendor que tuvo en tiempo de los Isidoros 
y Eugenios, y los sagrados derechos de que la hablo 
desposeido la union de nuestra casa reinante Con una 
extranjera en el siglo XI, trayendo agentes ultramonta- 
nos, que sostenidos en falsas decretales, trastornaron laS 
libertades de la Iglesia española; y por último, que re- 
poniendo á los Obispos españoles en la plenitud de Po’ 
testad que les habia dado Dios para el gobierno de sus 
iglesias, y poniendo en ejercicio la Representacion na- 
cional los derechos imprescriptibles que tenis sobre loS 
contratos matrimoniales, que eran de la mayor inEuen- 
cia en la causa pública, se cerrasen las puertas Por don- 
de salia la riqueza nacional con ruina de nuestro co- 
mercio interior, empobreciendo á una Nacion tan gc’ 
nerosa. 

Leida esta exposicion de Ia Diputacion provincial de 
Toledo, tomó la paiabra y dijo 

El Sr. GASCO; Tengo presentada á las Córks. uns 
iY.ldieacidn que t,ieae &-&,an~ analogía con la exposlc’oa 
we: amba de lewse de 18 Diputacion provincial de To1e- 
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do i relativa 4 que se ponga remedio 4 la salida de dine- crosanta religion sin ministros ni sacerdotes: si no pue- 
ro que se hace para Roma con motivo de dispensas y de haber éstos sin la previa ordenacion que solo pueden 
Bulas. Este es un asunto muy interesante, y digno por conferir los Obispos, y si éstos no pueden ejercer su 
lo mismo de la atencion de las Cbrtes, á las que perto autoridad y jurisdiccion sin las Bulas de confirmacion y 
nece el decretar una medida que al mismo ticampo que consagracion que solo concede y expide la córte de RO- 
impida la extraccion de las cuantiosas sumas de dinero ! ma, es indudable que si pudiera ser podria depender de 
que paga anualmente la Nacion con este motivo, reme- ella la religion de las Españas. Aunque yo estoy muy 
die los demás perjuicios que la extraccion de este dine- ! distante de pensar que pudiese llegar este caso, uo seria 
ro causa al Estado, y los que experimentan en las dila- , fuera de propósito poner remedio á los males que que- 
ciones todos los que se hallan en el caso de solicitar las / dan indicados, para lo cual no seria acaso desacertado 
dispensas matrimoniales , gracias apostólicas y Bulas. / promover el restablecimiento de la antigua disciplina, 
Mi indicacion se dirigia á excitar á las Cortes para que : no en la parte que atribuia al Clero y pueblo inflUj0 Ó 
guardándose la debida consideracion y que sea conve- / voto en las elecciones de los Obispos, porque esto no es 
niente á los Concordatos y pactos existentes entre la ) cn la actualidad ni practicable ni conveniente, sino en 
Santa Sede y la España, se proponga por la comision j la que facultaba á los Concilios provinciales, metropoli- 
Eclesiástica el medio que sea más á propósito para poner I tanos y Obispos para la confirmacion y consagracion de 
tirmiuo á la salida de dinero para Roma, bien sea usan- \ los elegidos. Cualquiera, pues, que sea la medida que 
do las Córtes de las facultades que les pueden corres- ! más convenga adoptar, suplico á las Córtes que leyén- 
ponder en ciertos casos, como, v. gr., en la dispensa de I dose y uniéndose mi indicacion á la exposicion de la 
los impedimentos dirimentes, que en mi concepto y en i Diputacion provincial de Toledo, se mande pasar á la co- 
el de muchos pertenece & la autoridad temporal, sin que j mision Eclesiástica para que proponga los medios más 
por esto se desconozca la que ejerce la Iglesia, bien res- / adecuados de impedir la salida de dinero para Roma, y 
tableciendo el derecho que por institucion divina cor- 1 de conseguir las dispensas y demás gracias. 
responde á los Ordinarios, de que los dotó Jesucristo y ; El Sr. GISBERT: Señor, dos objetos se proponen á 
que ejercieron en los primeros siglos de la Iglesia, sus- la consideracion de las Córtes: uno relativo á la arbi- 
trayendo así á la Nacion de la dependencia en que por : traria extraccion de dinero para Roma, y otro que mira 
esta parte la tiene la curia romana. El Congreso acaso I á las nuevas relaciones quo convendria estableciese la 
está persuadido de que despues de haberse emancipado Iglesia de nuestra Nacion con la de aquella capital, que 
la Nacion de la servidumbre doméstica y de la arbitra- es donde reside el Primado de la universal Iglesia. So- 
riedad que la agobiaba, nada habria hecho si no se bre uno y otro tenia ya trazadas en otro tiempo sus 
emancipase tambien de la dependencia en que la ha ideas la Junta eclesiástica que formó la central en Sevi- 
constituido la curia de Roma en órden á dispensas ma- lla, para tratar de los puntos de disciplina externa en 
trimoniales, gracias y Bulas, con que se extraen creci- , que puede intervenir la autoridad civil. Estas mismas 
das cantidades de numerario, que nunca más que ahora ideas tendrá presentes y las aprovechar& la comision 
necesita la Patria. La Iglesia española, pues, debe re- Eclesiástica que el Congreso tiene nombrada de indiví- 
integrarse en el ejercicio de los derechos que gozo y : duos de su propio seno. 
cjercitú en sus primitivos tiempos, y de que esta priva- / En cuanto al primer objeto, no CR difícil conocer 
da al abrigo de causas oscuras, que en los siglos de la , cuknta parte puede tener en él la Nacion por lo mucho 
ignorancia contribuyeron en gran manera á aumen- que le interesa velar sobre la cxtraccion de moneda, 
tar y engrandecer el poder del Pontífice Romano. Sepa- cuya influencia en el comercio interior y exterior es 
Tense de la Iglesia de Espana todos los medios y abusos bien sabida y notoria. La comision espera poder prescn- 
que extraen nuestro dinero para Roma y contribuyen 4 tar sobre esto algun dia á las Cúrtes sus pensamientos, 
aumentar el empobrecimiento de la Nacion; y pues que que tal vez no desmerecerkn su agrado, y podrán con- 
ya no estamos en los tiempos de la Edad Media, fecun- ciliar muy bien á las dos partes interesadas. 
dos en preocupaciones, la comision Eclesíhstica propon- En cuanto al segundo, es punto quo pide mucha 
ga y las Córtes adopten las medidas convenientes para prudencia y reflexion 10 que la Kacion debe y puede ha- 
que la Nacion y sus súbditos dejen de sufrir los perjui- cer en materia tan delicada. La Iglesia de Espana ha 
cias que les causan, así las dilaciones y gastos, como la usado en tiempos mis felices dc las facultades y dere- 
extraccion de dinero que se hace para Roma con motivo chos que, despues de la Diputacion de Toledo, el señor 
de las dispensas, gracias llamadas apostblicas, reservas Gasco querria que recobrase. Pero hallándose actual- 
y Bulas. Yo no puedo menos de recordar á las Cbrtes mente en situacion muy diferente de la de entonces esta 
aquel gran principio sancionado en la Constitucion po- parte accidental de la disciplina, y estando la Santa 
lítica de la Monarquía, que dice: ctLa Nacion espatiola Sede en la posesion de dichas facultades y de muchos 
no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni efectos consiguientes a ellas, no es posible proceder en 
persona;)) principio que seguramente no está en obser- esto con precipitacion y de golpe. Debe haber prcvision, 
vancia para con la Silla Apostblica, pues seguramente prudencia, moderacion y gran peso. hlgun dia podra 
la Nacion española es en cierta manera el patrimonio de venir en que por pasos legítimos SC llegue á este fin con 
la curia de Roma, y patrimonio que la produce no poco un consentimiento grato y plausible de aquella Sede res- 
dinero, siendo tambien derecho inherente á este patri- petable. Los pensamientos que la comision indicara sobre 
monio la dependencia en que está constituida nuestra el primer objeto abrirán camino para el segundo. No 
poblacion, y si ser pudiera, nuestra religion. Con efecto, 
Si a la CUria romana corresponde y ha de corresponder 

perdamos de vista que cada dia se nos repiton en los 
papeles públicos los tratados, convenios y Concordatos 

únicamente la facultad de conceder dispensas matrirno- de las Iglesias de varias potencias con la de Roma; y 
niales, es bien claro que de su arbitrio depende hasta que la de Francia, tan celosa siempre de conservar esoa 
cierto punto nuestra poblacion y existencia so-ial; y si ! cortos restos de la antigua disciplina que Ia han hecho 
no podemos tener culto, ni gozar de los sacramentos, 

i 
tan famosa, no ha podido despues de tantos tiempos Ib 

81 participar de los sublimes beneficios de nuestra sa- gar hasta el punto que aquí se ha indicado. Estas m4 
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terias piden ser respetadas, y que el Congreso al pensar I este daiio político, que en el estado de pobreza en que 
en ellas no desmienta jamás la dignidad y la cordura SC halla el Remo pudiera llevarle á su total ruina, in- 
que siempre ha distinguido á nuestra Xacion. hsí que, forme la comision Eclesiastica, si prohibiondose toda ex- 
yo opino que desentendiéndonos por ahora de estos pcrtacion de dinero ir Roma con cualquiera de los dichos 
asuntos, los confiemos de lleno á la comision Eclesiástica, títulos, se faltar& en alguna manera a las leyes de la 
que podrá con calma y tranquilidad discurrir sobre Santa Iglesia, ó á los derechos de la Silla Apostólica, 6 
ellos, y presentarlos luego a las Cortes bajo un punto de al decoro que por mutos respetos debe un Reino c&j- 
vista correspondiente á la dignidad del carácter de esta lico, como el de Espaiia, al Romano Pontítice.)) 
Nacion religiosa. Esto es lo que tenis que decir. 

El Sr. Obispo CASTRILLO: Iba á decir lo mismo 
que acaba de exponer mi digno compaiiero. Estas indi- . 
caciones son prematuras, porque la comision cstii tra- A la comision de Libertad de imprenta pasó una con- 
bajando en el asunto con dos objetos: el primero, no fal- sulta de la Junta Suprema de Censura, reducida á que 
tar a nuestra religion; y el segundo, mirar por los in- habiéndose ausentado su vocal D. Juan Acevedo para 
tereses de la Xacion. n servir su destino á París, se hallaba en el dia ceñida á 

Declarado el punto suficientemente discutido, se ~010 tres indivíduos , en cuyo limitado número no era 
mandó pasar la exposicion de In Diputacion provincial fiicil se reuniese el completo de luces que exigian los 
de Toledo & la comision Eclesikstica, cou las dos indica- negocios de sus atribuciones: que pudiendo ocurrir que 
clones siguientes: llegase á faltar uno por ausencia ó enfermedad, ó por 

/ ser rehusado ó inhibido, con los dos vocales restantes no 
Del Sr. Gasco. podia haber discusion, juicio ni decision, ni por consi- 

guiente junta, por lo cual habria de interrumpirse el 
((Aunque por el Santo Concilio de Trento está man- despacho do los negocios. Exponíalo todo á la conside- 

dado que en los casos que sea necesario se concedan las racion de las Cortes, por si en vista de estas reflexiones 
dispensas, gracias apostólicas y Bulas gratuitamente, estimasen conveniente aumentar el número de sus indi- 
la expedicion de ellas extrae y hace salir anualmente ~ víduos, no obstante la nueva forma que pudiese recibir 
para la cbrte de Roma sumas cuantiosas de dinero, que ~ el establecimiento de la ley que se meditaba sobre la 
al paso que enriquecen á un país extranjero, empobre- 1 libertad de imprenta. 
cen considerablemente á la Nacion. Las Córtes, institui- I 
das para promover la felicidad pública, no deben ser iu- I 
diferentes á este daño; y por lo mismo, es un deber suyo i 
poner á él el conveniente remedio, ya sea ejerciendo la La villa de Roa, provincia de Búrgos , sabedora de 
autoridad suya en los casos en que les competa, ya 
mandando á los Ordinarios que usen de la potestad y 
jurisdiccion que les corresponde por su institucion divi- 
na y que ejercieron en los primeros siglos de la Iglesia; 
teniendo, en caso que se crea conveniente 6 necesario, 
la consideracion debida á los Concordatos celebrados con 
la Silla Apostólica, si es que en ellos se hayan contraido 
6 estipulado pactos relativos á la concesion de las referi- 
das dispensas, gracias y demás; y con el objeto de que 
se pueda poner término á la salida del dinero, que tan- 
tos perjuicios nos ha causado y causa, sin que carezcan 
de las dispensas y gracias los que las necesiten, ofrezco 
á la consideracion de las Córtes la siguiente proposi- 
cion: 

((Que la comision Eclesiástica, con vista de los Con- 
cordatos celebrados con la Silla Apostdlica y demás do- 
cumentos y noticias que se Crean conveuientes, propon- 
ga a las Córtcs el medio G medida de evitar 6 impedir la 
extraccion y salida de dinero para Roma con motivo de 
dispensas , gracias y concesiones pontificias, sin que 
por ello se carezca de las referidas dispensas y demás 
que en la actualidad concede solamente el Romano Pon- 
titke. 1) 

Del Sr. Qtcidann . 

((Siendo notorio que la salida exorbitante y contínua 
de dinero para la curia romana, con motivo de Bulas de 
obispados, de dispensas matrimoniales, y de otros in- 
dultos y gracias apostólicas , es una de las causas que 
mas contribuyen & la escasez de numerario en Espafia, 
y que empobreciendo insensiblemente & un gran núme- 
ro de familias, debilita el nervio de la agricultura, de la 
industria y del comercio, y hace mas dificil el pago de 
las contribuciones ; para que las Cortes procedan con 
ioda sepridad, si lo estimases conv&iente, B remediar 

que en la division prcvisional de partidos de dicha pro- 
vincia se la privaba de ser cabeza de uno de ellos, como 
habia propuesto la Diputacion provincial, exponia á las 
Cortes 10s perjuicios que se la inferian de privarla de un 
juez de primera instancia, que por SUS proporciones y 
localidad estaba tan indicado. Hacia mérito de 46 pue- 
blos que se interesaban en este partido, y pedia que las 
Cortes revocasen su resolucion en esta parte, acompa- 
ñando un mapa demostrativo de los pueblos que podian 
formar su partido. Esta exposiciou se mandó pasar al 
Gobierno para que la tuviese presente á su tiempo. 

Los ayuntamientos de las villas de Arens de Mary 
Pineda , Arens de Munt , Calella y otras de Cataluna se 
quejaban de los obstúculos que oponia & su prosperidad 
el dominio de los llamados senores directos: que ademhs 
de los tributos ó exacciones B que estaba afecto aquel 
territorio, bajo los nombres de censo , tasca, Brasage Y 
otros , sufria otras muchas, que aunque provenientes 
todas del dominio jurisdiccional , se pretendian algosa 
por dichos señores como derivadas de contrato libre, siu 
presentar título alguno que lo justificase. Despues de 
muchas reflexiones, pedia se extendiese á las tierras de 
dominio particular el alivio que en el decreto de 12 de 
Julio de 1813 se dio a las del Real Patrimonio,~ si no en 
su totalidad, á lo menos en cuanto fuese compatible con 
la razon y la justicia. 

La exposicion de estos ayuntamientos se mando p”’ 
Bar & la comision primera de Legislacion. 

A 38 que el&iende en la djvision del krri@riQ espa* 
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iíol se pasó una exposicion del ayuntamiento constibu- 
cional de Sigüenza el cual, dcspues de felicitar á las 
Córtcs por su instal;lcion, csponia que aquella ciudad se 
hallaba situada casi en el centro de la provincia de Gua- 
dalzjara, estaba en ella establecida la Silla episcopal, el 
tribunal principal eclesiàstico y la autoridad militar, 
como capital del regimiento provincial, y que de tras- 
ladarse á ella la intendencia y demas autoridades cons- 

tituidas en Guadalajara, resultarian impouderabks uti- 
lidades á los pueblos ; por lo cual suplicaba al Congreso 
que precedido informe de los Sres. Diputados que tu- 
viesen conocimiento práctico de aquella ciudad y po- 
blacion de la provincia, se sirviesen acordar la trasla- 
cion dr: la intendencia y demas oficinas de la capikl á 
la citada ciudad de Sigüenza. 

Accedieron las Cortes & la solicitud del Sr. D. Simon 
de Codes, el cual, despues de manifestar al Congreso SU 
gratitud por haber tenido á bien relevarle del cargo de 
Diputado en atencion al deplorable estado de su salud, 
pedia que teniendo que liquidar con su provincia la 
cuenta de lo que percibió por razon de viaje y de dictas, 
se le expidiese certificacion por Secretaría, en que cons- 
tase el dia de su presentacion en la de la Gobernacion 
de la Península, y los que habia ejercido el cargo de 
Diputado. 

A las comisiones encargadas del asunto dc diezmos 
pasó una larga é instructiva Memoria, en que la Diputa- 
cion provincial de Salamanca, manifestando las ventajas 
é inconvenientes de la extincion de diezmos, proponin, 
entre otras cosas, una treintena. 

A la comision de Comercio se mandó pasar una Me- 
moria dirigida por el jefe político dc Astílrias, y escrita 
por el fundador y director de las filbricas de hoja de lata 
de aquella provincia, en que demostraba !:IS causas de 
su ruina, y los medios para su restablecimiento y para 
establecer las que se necesiten en la Nacion. 

Los notarios y escribanos públicos del colegio de 
San Juan Evangelista de Zaragoza hacian presentes los 

estorbos que ponia á su ejercicio 1:~ existencia de los no- 
tarios llamados del número y casa, cuyo colegio tuvo 
su orígen en la facultad que los jurados dc las Univcrsi- 
dades tenian de crear notarios para sus términos y dis- 
tritos, en virtud de lo cual hnbian tenido el privilegio 
exclusivo, privativo y prohibitivo, de ser los únicos en- 
cargados de recibir las escrituras í: instrumentos públi- 
cos en la ciudad y sus barrios. Deduciendo, pues, de es- 
te orígen que semejantes notarios del número y casa 
estaban comprendidos cn el decreto de ubolicion de pri- 
vilegios de esta clase de 6 de Agosto de 18 ll y poste- 
riores, pcdian que las Córtes se sirviesen declararlo así. 
Esta exposicion pasó & la comision primera de Legis- 
acion . 

Sc diG cuenta de una instancia del teniente coronel 
D. Juan Miguel Roth, el cual, en cxposicion documen- 

tada rcmi tida desde Barcelona, dccia: que habiendo re- 
unido el gcucrsl Villacampa en la noche del 20 de ì\klyO 
último las autoridades de aquella capital, las alarmó con 
1;~ equivocada noticia do haberse formado una conspira- 
cion por el Sr. D. Francisco Diaz de Xorales con otros 
militares; y estando comprendido en el número de éstos 
el cxponcntc, sc le mandó pasar á. la plaza de Figueras, 
donde permaneciú siete dias prc;o: que paravindicar SU 

honor habia pedido la’foormncion dc un consejo de guer- 
ra, y no habia podido conseguirlo, sin embargo de ha- 
ber rcpresenkldo al Itcy, por lo cual reclamaba de in- 
fraccion de Coustitucion contra quienes hubiese lugar. 

Leida esta exposicion, dijo 
El Sr. DIAZ DE MORALES: No tengo antecedcn- 

te de este asunto, pero me consta que cl exponente fué 
atropellado y que le s~~~,Iu sin motivo de Barcelona. 
Así, su exposicion puede pasar ri la com;sion, pues que 
viene documentada, y allí SC examina&. 

El Sr. VICTORICA: Habiendo vivido largo tiempo 
en la capital de Catalulla, tengo noticias muy puntua- 
Ics acerca del patriotismo del recurrente, y me consta 
lo mucho que trabajó para el restablecimiento del siste- 
ma que felizmente nos rige; mas no por esto debo apo- 
yar una solicitud que cn mi concepto por ningun esti- 
lo ha debido venir á las Córtes. Estas no son un tribu- 
nal de apelaciones, instituido para conocer de todas las 
quejas que puedan tener los ciudadanos contra sus res- 
pectivos superiores. El general Villacampa, por razones 
que ignoramos, y que no corresponde á las Cbrtes el 
averiguar ahora, tuvo por conveniente destinar por al- 
gunos dias á. este oficial á la plaza dc San Fernando de 
Figueras, en lo cual no se excedió de las facultades que 
lc concede la ordenanza. Si todos los oficiales & quienes 
sus jefes comunicasen iguales órdenes pudiesen venir 
al Congreso à reclamar contra ellas, padeceria infinito 
la disciplina militar, y nosotros no tendríamos tiempo 
para los asuntos de interós general que deben ocupar- 
nos principalmente. Aquí tampoco hay infraccion dc 
Constitucion, ni se cita artículo alguno de ella que SC 
haya quebrantado. iCon qu5 título, pues, nos entromc- 
teremos á perturbar las facultades del Poder ejecutivo, 
que debe obrar libremente dentro de su esfera? Adcmhs, 
cl oficial que se queja no ha sufrido castigo alguno, ni 
tiene de qué resentirse su honor; motivos todos por los 
que juzgo que no debe haber lugar á votar. 

El Sr. SANCHEZ SALVADOR: El decidir cuándo 
se ha de hacer un consejo de guerra, es, scgun la orde- 
nanza, atribucion del Gobierno, de que no se le puede 
despojar. Así SC dijo, y SC domostró, cuando SC trat0 de 
la representacion del coronel O’Donnell: ahora, pues, es- 
tamos en el mismo caso que entonces. 

El Sr. OCHOA: Prescindo de si hay ú no hay infrac- 
cion de Constitucion G de ley en el hecho que cxponc 
cse oficial; pero lo que mc admira es que SC diga que las 
Córtes no son un tribunal de apclscion. ~SO está autori- 
zado cualquier ciudaclüno, cualquiera espaiíol, á dirigir 
& ellas sus quejas cuando hay ó crea que haya habido 
contra 61 una infraccion de Constitucion ú dc ley? Y nos- 
otros debemos oirlas, sean muchas ó pocas, y iL la vor- 
dad, si no las oimos seri un motivo para que haya más. 
3Ie seria fácil probar que en el dia hay más despotismo, 
ó á lo menos muchos alcaldes y autoridades proceden 
con más despotismo que antes que se restableciese la 
Constitucion: tengo muchos datos para asegurarlo. iQué 
se pierde en que esta reclamacion y otras semejantes 
vayan 5 una comision, á fin de que proponga si corrcs- 
ponde 6 no á las Córtes? Porque una cosa es oir, otra 01 
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conceder. El modo de evitar tales quejas es corregir con 
vigor cualquiera infraccion que se advierta; y como así 
serán menos las infracciones, lo serán igualmente las 
quejas. 

El Sr. PALAREA: Me levanto para deshacer una 
equivocacion del Sr. Sanchez Salvador. Estoy conforme 
con S. S. en que por la presente se halla el Gobierno en 
posesion de decidir cuándo haya de formarse consejo de 
guerra á un oficial que lo pida fuera de los casos espre- 
sados en la ordenanza, porque segun la última Real 6r- 
den vigente en la materia, solo en los casos graves ha 
de formarse consejo de guerra. iY quién decide estos 
casos graves? El Gobierno, puesto que por la Constitu- 
cion y decretos posteriores de las Córtes se hallan vigen- 
tes las ordenanzas y leyes militares que tratan del par- 
ticular. Pero porque en el dia se halle en esta posesion, 
jno se le puede despojar de ella? Esta es la equivocacion 
del Sr. Sanchez; porque no solo se le puede despojar al 
Gobierno de dicha prerogativa, sino que se debe hacer á 
la mayor brevedad. Se puede, porque una de las hcul- 
tades de las Cortes, expresa, clara y terminantemente 
prefijada en la Constitucion, es el dar ordenanzas al 
ejército en todos los ramos que lo constituyen; y se debe 
arreglar este punto con urgencia por una ley, para que 
cuando el honor de un oficial sea efectivamente perjudi- 
cado, se le juzgue en consejo de guerra,, y por este me- 
dio se conserve ileso el honor militar, base y fundamen- 
to de la disciplina en una Monarquía, y principio de 
grandes y hcróicas acciones, y no quede como ahora 
muchas veces perjudicado por una arbitrariedad del Mi- 
nistro, fi pretesto de no haber motivo suficiente para 
formacion de proceso. En cuanto a lo que ha expuesto 
el Sr. Ochoa, puedo asegurar que me constan muchos 
hechos de arbitrariedad y de despotismo, con manifiesta 
infrnccion de la Constitucion, que exigen pronto reme- 
dio ; y yo no encuentro otro que la publicacion de la ley 
sobre infracciones, de que está encargada una comision 
mhs de un mes hace, para que con presencia de ella 
pueda exigirse la responsabilidad & las autoridades que 
abusen de sus facultades; y asi, ruego eficazmente B los 
seilores de dicha comision tengan la bondad de presen- 
tar el proyecto con la urgencia que les permitan todas 
las dembs atenciones que les ocupan, y que no ignoro 
son muchlsimas, dando á ésta la preferencia que merece 
por su importancia, 

Ei Sr. LKARTIIVRB DE LA ROSA: Siento tener 
que insistir siempre en los mismos principios; mas juzgo 
tan importante 8 la libertad misma el que se observen 
con la mayor escrupulosidad los tramites, y aun formu- 
las, que son su salvaguardia, que no puedo dispensarme 
del deber de manifestar en este punto mis ideas. 

Todos los ciudadanos, todos los espsiioles tienen de- 
recho de acudir á las Córtes para reclamar las infraccio- 
nes de Constitucion; mas cuando se trata soto de una 
infraccion de ley, no es exacto el deci? que sea igual 
este derecho. como ha pretendido el Sr. Ochoa. Hay un 
órdcn, hay una escala establecida, & la que no puede 
faltarse sin gravísimos inconvenientes, y los mismos de- 
cretos de las Córtes ordenan terminantementa que soto 
se pueda acudir a ellas cuando se hayan agotado todos 
los demfis recursos que la ley designa. Así, si un juez 
de primera instancia faltare á la leY, se acude g b Au- 
diencia territorial; de 4kta ae apela aI Tribuna1 Supremo 

de Justicia, y solo en el último extremo y para los fines 
que estén en SUS legítimas facultades puede eI interesado 
elevar su queja á las Córtes. 

Mas en el caso presente esti tan lejos de aparecer 
haberse infringido la Constitucion, que ni anu resulta 
haberse cometido el mero quebrantamiento de ~118 ley. 
Se queja un oficial de que el general Villacampa 1s 
mandó arrestado por uuos dias 6 cierto pueblo de Gata- 
luna; y aun admitiendo que este asunto pudiese comg- 

pender á las Cortes, idónde está, pregunto yo, esa ley 
viOlad¿t, eSé abuso de la autoridad que debamos nos- 
otros reprimir? No consta, en primer lugar, que el ge- 
neral lo mandase en calidad de arrestado, y por consi- 
guiente, pudo no haber usado sino de la simple facul- 
tad, que nadie le disputa, de enviar 4 un oficial al pue- 
blo que estime más conveniente; en segundo lugar, aca- 
ba de decirse que el arresto duró siete dias, y segun 
acabo de oir al mismo Sr. Palarea (que como militar es 
buen juez en la materia, y tanto más imparcial cuanto 
acaba de sos tener la opinion contraria), en no excedien- 
do de ocho dias el termino del arresto, no se ha excedido 
el jefe, ni es en manera alguna responsable. El mismo 
Sr. Diputado se ha lamentado con vehemencia de que 
dejen las ordenanzas al arbitrio del Gobierno el conce- 
der ó negar el consejo de guerra cuando un oficial lo 
reclama; pero sus mismas palabras prestan el más fuerte 
argumento en favor de mi dictámen. Las ordenanzas 
son la ley vigente en la materia: sean cuales fueren sus 
defectos, deben ser obedecidas, mientras no sean dero- 
gadas por otras; luego si el Gobierno no ha hecho sino 
usar de un derecho que ellas le conceden, Idónde esta 
la ley quebrantada? iBajo qué pretesto se puede ha- 
blar de responsabilidad, ni exigir que las Cúrtes se en- 
trometan en un asunto ajeno enteramente de sus atribu- 
ciones? 

Velemos en buen hora para guardar ilesa la Cousti- 
tucion, cuyo sagrado depósito nos ha confiado la Nacion 
misma; sujetemos al rigor de las leyes á los que osasen 
quebrantarla, imponiéndoles la mas severa responsabhi - 
dad; mas no traspasemos por un celo inmoderado de 
justicia las estrechas lindes que debemos respetar reli- 
giosamente. Si so color de reprimir á las autoridades Y 
de corregir toda especie de abusos destruimos nosotm* 
mismos el úrden establecido en la sociedad para asegu- 
rar su régimen y gobierno; si relajamos los vínculos de 
la disciplina y rompemos la cadena que debe enlazar 
sucesivamente á todas las autoridades, jcu&les serán las 
consecuencias de un poder tan perjudicial? Esa especie 
de supremacía ejercida por Ias Córtes basta& SOla & aF 
ruinar la libertad, bajo ei aspecto de defenderla; Y qui- 
tando la fuerza moral al Gobierno, y destruyendo e4 
justa equilibrio establecido por la Constitucion, acarre* 
ria necesariamente los mismos malos que se intentaban 
evitar. Juzgo al Congreso muy convencido de la certeas 
de estos principios, y estoy persuadido de que en el caso 
presente dará UU nuevo ejemplo de su moderscion Y su 
justicia . I) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se dw 
c-6 igualmente no haber lugar 8 votar sobre la rePre- 
sentacion del teniente coronel D. Juan Miguel Hoth. 

Se levan66 la seaion pública, quedando las c6rW en 
sesion secreta. 




